
Boletín fiscal Diario 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
1 

Lunes, 23 de SEPTIEMBRE de 2019 

Índice 
 

Sábado 21 de  septiembre 

de 2019,  Núm. 227 [PÁG 2] 

Catástrofes naturales. Real 

Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que 

se adoptan medidas urgentes para paliar los daños 

causados por temporales y otras situaciones 

catastróficas.  

 

Consulta de la DGT de interés.  

[PÁG 6] 

IRPF. Aplicación de la reducción del 60% 

por alquiler de inmueble a un estudiante 

 

Resolución del  TEAC de interés .  

[PÁG 9] 

IRPF. Calificación de las retribuciones 

satisfechas a agentes de jugadores de fútbol. 

Imputación de renta a los futbolistas por los pagos 

satisfechos por el club a los agentes de los jugadores 

bajo la normativa vigente hasta 1-4-2015 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín fiscal Diario 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
2 

Lunes, 23 de SEPTIEMBRE de 2019 

 

  Núm. 227 sábado 21 de septiembre de 2019  

Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes 

para paliar los daños causados por temporales y otras situaciones catastróficas. [pdf] 

Artículo 1. Objeto.  

1. Este real decreto-ley tiene por objeto declarar zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil las 

provincias y comunidades autónomas que a continuación se relacionan, así como la adopción de las medidas urgentes 

para paliar los daños causados por los incendios, temporales y otras catástrofes naturales que se indican:  

➔ las provincias de Tarragona, Lleida y Toledo, así como la Comunidad de Madrid, como consecuencia de los 

incendios forestales acaecidos entre los días 26 y 28 del mes de junio de 2019; 

➔ la Comunidad Foral de Navarra, por las inundaciones padecidas el día 8 de julio de 2019;  

➔ la provincia de Ourense, por la tormenta de granizo e inundaciones acaecidas el día 8 de julio de 2019;  

➔ la Comunidad de Madrid, las provincias de Zaragoza y Cáceres, la Comunidad Autónoma de La Rioja, las provincias 

de Segovia, Valladolid, Ávila, Toledo, Ciudad Real, Alicante, Castellón, Valencia, Lleida, Sevilla y Málaga, la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Comunidad Autónoma las de Illes Balears, como consecuencia 

de los episodios de fuertes lluvias ocurridos los días 25, 26 y 27 del mes de agosto de 2019, cuando una Depresión 

Aislada en Niveles Altos (DANA) recorrió de oeste a este la península y las Baleares;  

➔ la isla de Gran Canaria, por los gravísimos incendios forestales declarados entre los días 10 y 17 del mes de agosto 

de 2019;  

➔ las provincias de Albacete, Alicante, Valencia, Almería, Málaga y Granada, la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, la Comunidad Autónoma de Illes Balears y la Comunidad de Madrid, por los graves sucesos causados 

por una DANA los días 12 a 16 del mes de septiembre de 2019. 

2. Las medidas contenidas en este real decreto-ley serán también de aplicación a otros daños causados por los 

temporales de lluvias torrenciales, nieve, granizo y viento, inundaciones, desbordamientos de ríos y torrentes, pedrisco, 

fenómenos costeros y tornados, así como incendios forestales u otros hechos catastróficos acaecidos desde el día 1 de 

abril de 2019 hasta su entrada en vigor.  

La concreción de los sucesos, su ámbito territorial y las concretas medidas a las que resultará de aplicación lo previsto 

en este apartado se determinarán por real decreto del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del 

Ministerio competente para la ejecución de la correspondiente medida.  

3. El Gobierno podrá acordar, con delimitación de las zonas afectadas, la aplicación de las medidas necesarias previstas 

en este real decreto-ley a otros sucesos de características similares que puedan acaecer hasta el 31 de marzo de 2020, 

mediante real decreto, a propuesta de la persona titular del Ministerio competente para la ejecución de la 

correspondiente medida. 

https://www.boe.es/boe/dias/2019/09/21/pdfs/BOE-A-2019-13409.pdf
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Artículo 2. Ayudas destinadas a paliar daños personales, daños materiales en vivienda y enseres, y en establecimientos 

industriales, mercantiles, agrarios, marítimopesqueros, turísticos y de otros servicios, y por prestaciones personales o 

de bienes de personas físicas o jurídicas. 

…. 

Artículo 5. Beneficios fiscales.  

1. Se concede la exención de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes al ejercicio 2019, para 

los siniestros que hayan tenido lugar en 2019, y al ejercicio 2020, en su caso, para los siniestros que ocurran en 2020 

según lo recogido en el artículo 1, que afecten a viviendas, establecimientos industriales, turísticos, mercantiles, 

marítimo-pesqueros y profesionales, explotaciones agrarias y forestales, locales de trabajo y similares dañados como 

consecuencia directa de los siniestros a que se refiere el artículo 1, cuando se acredite que tanto las personas como los 

bienes en ellos ubicados hayan tenido que ser objeto de realojamiento total o parcial en otras viviendas o locales 

diferentes hasta la reparación de los daños sufridos, o daños en las explotaciones agrícolas y ganaderas que constituyan 

siniestros cuya cobertura no resulte posible mediante fórmula alguna de aseguramiento público o privado.  

2. Se concede una reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2019, para los 

siniestros que hayan tenido lugar en 2019, y al ejercicio 2020, en su caso, para los siniestros que ocurran en 2020 según 

lo recogido en el artículo 1, a las industrias de cualquier naturaleza, establecimientos mercantiles, marítimo-pesqueros, 

turísticos y profesionales cuyos locales de negocio o bienes afectos a esa actividad hayan sido dañados como 

consecuencia directa de los siniestros a que se refiere el artículo 1, siempre que hubieran tenido que ser objeto de 

realojamiento o se hayan producido daños que obliguen al cierre temporal de la actividad. La indicada reducción será 

proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que se haya producido el cese de la actividad hasta su reinicio en 

condiciones de normalidad, ya sea en los mismos locales, ya sea en otros habilitados al efecto, sin perjuicio de 

considerar, cuando la gravedad de los daños producidos dé origen a ello, el supuesto de cese en el ejercicio de aquella, 

que surtirá efectos desde el día 31 de diciembre de 2018, cuando el siniestro hay tenido lugar en 2019, y desde el 31 

de diciembre de 2019, cuando el siniestro acontezca en 2020, en su caso.  

3. Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos señalados en los apartados anteriores comprenderán las de 

los recargos legalmente autorizados sobre los mismos. 

4. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los apartados anteriores, hubieren 

satisfecho los recibos correspondientes a los citados ejercicios fiscales podrán pedir la devolución de las cantidades 

ingresadas.  

5. Estarán exentas de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico establecidas por la Ley 16/1979, de 

2 de octubre, la tramitación de las bajas de vehículos solicitadas como consecuencia de los daños producidos por los 

siniestros, y la expedición de duplicados de permisos de circulación o de conducción destruidos o extraviados por dichas 

causas.  

6. La disminución de ingresos en tributos locales que los anteriores apartados de este artículo produzcan en los 

ayuntamientos, consejos insulares, cabildos insulares, diputaciones provinciales y comunidades autónomas será 
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compensada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo.  

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas excepcionales por daños personales 

a las que se refiere el artículo 2.  

Artículo 6. Medidas laborales y de Seguridad Social.  

1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada y los despidos colectivos que tengan su causa directa en los 

daños producidos por los siniestros descritos en el artículo 1, así como en las pérdidas de actividad directamente 

derivadas de los mismos, en los establecimientos referidos en el artículo 2.3, que queden debidamente acreditados, 

tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan de 

los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. En los supuestos de suspensión del contrato o reducción de la jornada, la Tesorería 

General de la Seguridad Social, en los términos de la orden ministerial que dicte al efecto el Ministerio de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social, podrá exonerar al empresario del abono de las cuotas de la Seguridad Social y por 

conceptos de recaudación conjunta mientras dure el período de suspensión o reducción, manteniéndose la condición 

de dicho período como efectivamente cotizado por el trabajador. En los casos en que se produzca la extinción del 

contrato, las indemnizaciones de los trabajadores correrán a cargo del Fondo de Garantía Salarial, con los límites 

legalmente establecidos.  

En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal de la jornada de 

trabajo con base en circunstancias excepcionales, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social 

de la Marina podrán autorizar que el tiempo en que se perciban las prestaciones por desempleo, reguladas en el título 

III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 

de octubre, que traigan su causa inmediata de las sucesos incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley, 

no se compute a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos. Igualmente, podrá autorizar 

que reciban prestaciones por desempleo aquellos trabajadores incluidos en dichos expedientes que carezcan de los 

períodos de cotización necesarios para tener derecho a ellas.  

2. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social podrán 

solicitar y obtener, previa justificación de los daños sufridos o de las pérdidas de actividad directamente derivadas de 

los siniestros descritos en el artículo 1, una moratoria de hasta un año, sin interés, en el pago de las cotizaciones a la 

Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta correspondientes a tres meses naturales consecutivos, a 

contar desde el anterior a la producción del siniestro o, en el caso de trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 

los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, desde el mes en que aquél se produjo.  

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social 

de la Marina, podrán autorizar que el tiempo en que se perciban prestaciones por cese de actividad, reguladas en el 

Título V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que traigan su causa inmediata de los sucesos 



Boletín fiscal Diario 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
5 

Lunes, 23 de SEPTIEMBRE de 2019 

incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley, no se compute a los efectos de consumir los períodos 

máximos de percepción establecidos.  

Se considerará como cumplido a los efectos de poder acceder a la prestación por cese de actividad, el requisito de 

periodo mínimo de cotización de doce meses continuados e inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de 

actividad, previsto en el artículo 338 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para los trabajadores 

por cuenta propia afectados por los siniestros descritos en el artículo 1 del presente real decreto-ley.  

Asimismo, aquellos trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social que se 

encontraran disfrutando de alguna bonificación o reducción en las cuotas a la Seguridad Social previstas en la Ley 

20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, y, que como consecuencia directa e inmediata de los 

sucesos incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley, solicitasen la baja en el régimen correspondiente 

al solicitar nuevamente el alta, no perderán el derecho al acceso a las bonificaciones o reducciones en la cuota por el 

tiempo que hubiese quedado pendiente de disfrute.  

3. Para llevar a cabo las obras de reparación de los daños causados, las Administraciones Públicas y las entidades sin 

ánimo de lucro podrán solicitar del Servicio Público de Empleo competente la adscripción de trabajadores perceptores 

de las prestaciones por desempleo para trabajos de colaboración social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 272.2 

del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y en el Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 

se regulan diversas medidas de fomento del empleo. 

Artículo 7. Reducciones fiscales especiales para las actividades agrarias.  

Para las explotaciones y actividades agrarias en las que se hayan producido daños como consecuencia directa de los 

siniestros a que se refiere el artículo 1, y conforme a las previsiones contenidas en el artículo 37.4.1.º del Reglamento 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y del 

artículo 38.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 

diciembre, el Ministerio de Hacienda, a la vista de los informes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los índices de rendimiento neto a los que se refiere la Orden 

HAC/1264/2018, de 27 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2019 el método de estimación objetiva del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.  

… 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».  
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Consulta de la DGT de interés  

IRPF. Aplicación de la reducción del 

60% por alquiler de inmueble a un 

estudiante por un plazo superior a un año 
Resumen: respecto a la reducción del 60% por arrendamiento de vivienda: 

- NO se aplica a los alquileres de temporada. 

- Se aplica en el caso de alquiler de inmueble a estudiante por periodo superior a 1 año 

- NO se aplica al alquiler de habitaciones para estudiantes 

Normativa: ------ 

Fecha: 15/01/2019 

Fuente: web de la AEAT  

Enlace: acceder a Consulta V0093-19 de 15/01/2019 
CONSULTA/IRPF 

 

Se pregunta: 

Si es posible aplicar la reducción por arrendamiento de inmueble destinado a 

vivienda, ya sea por vivienda habitual o por alquiler a jóvenes, cuando se ha 

generado un rendimiento neto negativo derivado de dicho arrendamiento. 

 

La DGT: 

En este sentido, respecto a la reducción del 60 % establecido en el artículo 23. 2 de la LIRPF, debe 

entenderse que se trata de un arrendamiento de un bien inmueble destinado a vivienda, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (BOE del 

día 25) cuando el arrendamiento recaiga “sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer 

la necesidad permanente de vivienda del arrendatario”. 

Por su parte, el artículo 3 de la misma ley dispone que “se considera arrendamiento para uso distinto del de 

vivienda, aquel arrendamiento que recayendo sobre una edificación tenga como destino primordial uno distinto del 

establecido en el artículo anterior”. Añadiendo además que “en especial, tendrán esta consideración los 

arrendamientos de fincas urbanas celebrados por temporada, sea ésta de verano o cualquier otra”. 

 En relación con los arrendamientos por temporada, este Centro viene 

manteniendo como criterio interpretativo (consultas nº V1754-09, V1523-10 y 

V3109-15) que a los mismos no les resulta aplicable la reducción del 60 por ciento.  

Reducción 60% 
por alquiler 

vivienda 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V0093-19
https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V3109-15
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Ahora bien, en el caso planteado en consulta vinculante nº V1236-18 de fecha 11 

de mayo de 2018, en relación a una vivienda alquilada a un estudiante por un 

período superior a un año que va a constituir la vivienda habitual de éste durante 

ese tiempo, este Centro ha determinado que “el alquiler de la vivienda se configura 

(según se indica en el escrito de consulta) como arrendamiento que va más allá de la mera 

temporada –se va a alquilar por un período superior a un año, y se deduce que tiene como finalidad primordial 

satisfacer la necesidad permanente de vivienda del estudiante arrendatario, ya que dicho inmueble va a constituir la 

vivienda habitual de éste durante ese período–, por lo que acreditándose tal circunstancia sí resultará operativa la 

citada reducción, pues nos encontraríamos a estos efectos ante un arrendamiento de vivienda”. 

 Por el contrario, en consulta vinculante nº V3019-17 de fecha 20 de noviembre 

de 2017, ante la cuestión planteada sobre si puede aplicar la reducción del 

rendimiento neto prevista en la LIRPF, el propietario de una vivienda que ha 

alquilado a estudiantes, por habitaciones y por el tiempo que ellos necesitan 

para el curso universitario, este Centro ha establecido que “dado que el destino 

del alquiler no es satisfacer la necesidad permanente de vivienda de los arrendatarios, sino que se efectúa por el 

tiempo que necesitan para el curso universitario, no resultará aplicable la reducción prevista en el artículo 23.2 de la 

LIRPF.”. 

Finalmente, se concluye que de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la LIRPF, la 

reducción del 60 por ciento no resultará aplicable sobre el rendimiento neto negativo derivado del 

arrendamiento de inmueble destinado a vivienda del arrendatario, calculado con arreglo a lo dispuesto en 

el apartado 1 de dicho precepto. 

 Ley 35/2006, de 28 de NOVIEMBRE, de IRPF 

Artículo 23. Gastos deducibles y reducciones 

… 

2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el rendimiento neto positivo 

calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se reducirá en un 60 por ciento. Esta reducción sólo resultará 

aplicable respecto de los rendimientos declarados por el contribuyente. 

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos 

Artículo 2. Arrendamiento de vivienda. 

1. Se considera arrendamiento de vivienda aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable cuyo destino 

primordial sea satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario. 

… 

Artículo 3. Arrendamiento para uso distinto del de vivienda. 

1. Se considera arrendamiento para uso distinto del de vivienda aquel arrendamiento que, recayendo sobre una 

edificación, tenga como destino primordial uno distinto del establecido en el artículo anterior. 

 

N
or

m
a

ti
va

: 

https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V1236-18
https://petete.minhafp.gob.es/consultas/?num_consulta=V3019-17
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Resolución del TEAC de interés  

IRPF. Calificación de las 

retribuciones satisfechas a 

agentes de jugadores de fútbol. 

Imputación de renta a los futbolistas por 

los pagos satisfechos por el club a los agentes de los 

jugadores bajo la normativa vigente hasta 1-4-2015. 
Resumen: Los importes satisfechos a los agentes de los jugadores deberían haber sido objeto 

de las correspondientes retenciones a cuenta del IRPF de los deportistas, ya que su intervención 

en las operaciones analizadas tuvo lugar en su condición de agentes de los jugadores 

profesionales 
Normativa: LIRPF, art. 17 y 99 

Fecha: 11/06/2019 

Fuente: web de la AEAT 

Enlace: acceder a Resolución del TEAC de 11/06/2019 
CONSULTA/IRPF 

 

Criterio: 

Los importes satisfechos por el Club de fútbol a agentes y/o representantes de 

jugadores deben considerarse efectuados por cuenta de éstos, dado que los agentes 

prestan sus servicios a los deportistas, que se beneficiaron de ellos, y no al Club de 

fútbol, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Agentes de Jugadores 

aprobado por la FIFA hasta 1 de abril de 2015 en que fue modificado. 

 
 

 

Comisiones 
agentes de 

fútbol 

https://serviciostelematicos.minhap.gob.es/DYCTEA/criterio.aspx?id=00/01866/2017/00/0/1&q=s%3d1%26rn%3d%26ra%3d%26fd%3d01%2f01%2f2019%26fh%3d20%2f09%2f2019%26u%3d%26n%3d%26p%3d%26c1%3d%26c2%3d%26c3%3d%26tc%3d1%26tr%3d%26tp%3d%26tf%3d%26c%3d2%26pg%3d6

